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HONORABLE ASAMBLEA: 

 

 

A la Comisión de Hacienda del Estado, el 16 de Noviembre de 2012, le fue 

turnado para su estudio y dictamen, el expediente número 7638/LXXIII, que contiene 

el Informe del Resultado de la revisión practicada por la Auditoría Superior del 

Estado de Nuevo León, a la Cuenta Pública del FIDEICOMISO FONDO DE 

INVERSIÓN Y REINVERSIÓN PARA LA CREACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DEL 

EMPLEO PRODUCTIVO EN EL ESTADO correspondiente a su Ejercicio Fiscal 

2011. 

 

ANTECEDENTES: 

 

PRIMERO: El artículo 63 fracción XIII de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Nuevo León, establece la facultad del H. Congreso del Estado, 

para fiscalizar, revisar, vigilar, evaluar, aprobar o rechazar según sea el caso, con el 

apoyo de la Auditoría Superior del Estado, las Cuentas Públicas del Estado y los 

Organismos Autónomos, Descentralizados, Desconcentrados y Fideicomisos 

Públicos de la Administración Pública Estatal, previo informe que envíen el 

Gobernador y la representación legal de los Organismos y/o Fideicomisos, 

respectivamente.  

 

En ese sentido, se tiene que en fecha 24 de Abril del 2012, la Auditoría 

Superior del Estado de Nuevo León, recibió la Cuenta Pública correspondiente al 

Ejercicio Fiscal 2011 del Fideicomiso Fondo de Inversión y Reinversión para la 

Creación y Consolidación del Empleo Productivo en el Estado para su estudio 

correspondiente. 
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En la revisión a la Cuenta Pública de referencia, y a efecto de estar en aptitud 

de que se cumplan con los objetivos definidos en los artículos 18 y 19 de la Ley del 

Fiscalización Superior del Estado de Nuevo León, y de conformidad con lo 

establecido en el artículo 20 de la referida Ley, y debido a que la entidad  no 

presento operaciones durante el ejercicio 2011, la Auditoria Superior del estado 

señala que se verifico únicamente si la entidad presento sus estados financieros en 

forma veraz y en términos accesibles de acuerdo con las normas de información 

financiera mexicanas. 

 

Es de señalar que el organismo público que nos ocupa cumplió con lo 

impetrado en el artículo 7 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Nuevo 

León, presentando la cuenta pública dentro del plazo establecido. 

 

Como resultado de los párrafos anteriores y con la finalidad de dar 

cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 20 fracción XXXI y 82 fracción XV de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de Nuevo León, la Auditoría Superior del 

Estado tuvo a bien emitir el Informe del Resultado de la revisión a la Cuenta Pública 

2011 del Fideicomiso Fondo de Inversión y Reinversión para la Creación y 

Consolidación del Empleo Productivo en el Estado.  

 

Incluyen en el mencionado Informe del Resultado, acorde con lo señalado en 

los artículos 49 y 50 de la citada Ley, el dictamen de la revisión a la Cuenta Pública, 

la evaluación de la gestión financiera y del gasto público, del avance o cumplimiento 

de los programas y subprogramas aprobados, y del cumplimiento de las normas de 

información financiera aplicables; la comprobación de que la entidad se ajustó a lo 

dispuesto en la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos, y demás normas 
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aplicables; el señalamiento en su caso de las irregularidades detectadas y las 

acciones emitidas, así como, observaciones derivadas de la revisión practicada y las 

aclaraciones a las mismas por la entidad fiscalizada, con el respectivo análisis de 

parte de la Auditoría Superior del Estado de Nuevo León y las recomendaciones 

correspondientes,  

 

SEGUNDO: En relación a la evaluación de la gestión financiera y del gasto 

público, se consideró los Estados Financieros adjuntos, y su presupuesto por el  

período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2011, que el Fideicomiso de Inversión 

y Reinversión para la Creación y Consolidación del Empleo Productivo en el Estado, 

presentó como parte de la información que integra la Cuenta Pública.  

 
Para el desarrollo de la revisión a la información antes mencionada, la 

Auditoría Superior del Estado, aplicó una serie de procedimientos enfocados a 

asegurarse de la razonabilidad de las cifras presentadas que forman parte de la 

gestión financiera y gasto público, y que su presentación y registro estuvo conforme 

a las normas de información financieras aplicables a este tipo de entidad, además de 

que se apegaron al cumplimiento de las Leyes, Decretos, Reglamentos y demás 

disposiciones aplicables y al cumplimiento de los objetivos y metas establecidas en 

los programas. 

 

TERCERO: En lo que concierne al punto de evaluación del avance o 

cumplimiento a los programas y subprogramas aprobados, no aplica al organismo 

que nos ocupa ya que al 31 de Julio de 2006 el fondo dejo de tener operaciones. 

 

CUARTO: En el apartado de cumplimiento a los principios de contabilidad 

gubernamental, de las disposiciones contenidas en los ordenamientos y normativa 
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correspondiente, no aplica al organismo que nos ocupa ya que al 31 de Julio de 

2006 el fondo dejo de tener operaciones.  

 

QUINTO.- En el apartado de Observaciones derivadas de la revisión 

practicada, las aclaraciones a las mismas por los funcionarios responsables y su 

análisis correspondiente, la Auditoría Superior del Estado, no señalo observaciones 

que causen daños y perjuicios a la Hacienda Pública del Estado ni tampoco 

incumplimientos a lo dispuesto en diversos ordenamientos legales; así mismo, no 

detectó fallas que ameriten la emisión de acciones de recomendación con mejora. 

 

SEXTO.- En lo relativo a la situación que guardan las observaciones, 

recomendaciones y acciones promovidas en relación a ejercicios anteriores, no se 

reportaron antecedentes en ese sentido. 

 

SEPTIMO.- Con respecto al trámite y resultados obtenidos, derivados de las 

solicitudes formuladas por el Congreso del Estado, es de señalar que no las hubo 

durante el año 2011. 

 

OCTAVO.- Una vez que hemos dado cuenta del contenido del Informe del 

Resultado y de los comentarios que al efecto realizó la Auditoría Superior del Estado, 

y de conformidad con lo previsto en el artículo 47 inciso c) del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso del Estado de Nuevo León, los integrantes de esta 

Comisión, a efecto de sustentar el resolutivo que se propone, nos permitimos 

consignar las siguientes: 
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CONSIDERACIONES:  

 

PRIMERA: La Comisión de Hacienda del Estado, es competente para 

analizar el Informe del Resultado de mérito, de acuerdo con lo establecido en los 

numerales 70 fracción XV, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Nuevo León y 39 fracción XV, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 

del Estado de Nuevo León.  

 

SEGUNDA: La Auditoría Superior del Estado cumplió en su revisión con lo 

previsto por los artículos 18, 19 y 20 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Nuevo León. 

 

Constatamos que el Informe del Organismo Público en mención, contiene los 

comentarios generales que se estipulan en el artículo 49 y 50 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de Nuevo León respecto a los resultados de su 

gestión financiera, que se ajustaron a los criterios señalados en las Leyes, 

presupuestos y demás disposiciones aplicables, así como al cumplimiento de los 

objetivos generales y metas de los programas y subprogramas aprobados. 

 

TERCERA: En relación al apartado VI del Informe del Resultado, es importante  

destacar que no se encontraron irregularidades, que causen daño y perjuicio a la 

Hacienda Pública del Estado, ni tampoco se destacan fallas administrativas y de 

control interno por parte del Fideicomiso Fondo de Inversión y Reinversión para la 

Creación y Consolidación del Empleo Productivo en el Estado, en virtud de que el 

organismo desde el 2006 no realiza operaciones y está en proceso de extinción.  
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CUARTA: Ahora bien, queda por resolver sobre la aprobación o rechazo de la 

cuenta que nos ocupa, a cuyo efecto debemos considerar, en su caso, si las 

irregularidades detectadas durante la revisión rompen con la razonabilidad que exige 

el manejo, custodia y aplicación de los ingresos, egresos, fondos y en general de los 

recursos públicos, así como el cumplimiento de los programas propios de la 

administración pública Estatal. 

 

 

 En virtud de no haber tenido operaciones y encontrarse en proceso de 

extinción conformidad con lo previsto en el artículo 52  párrafo segundo de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de Nuevo León, se procede a girar a la Auditoría 

Superior del Estado, la instrucción a efecto que expida el finiquito correspondiente, 

solo realizando un exhorto a fin de que a la mayor brevedad se concluya totalmente 

con el proceso de extinción del Fondo en cuestión.. 

 

 Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la consideración de esta 

Honorable Asamblea Legislativa el siguiente proyecto de: 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO.- Se tiene por recibido y analizado en tiempo y forma el Informe del 

Resultado de la CUENTA PÚBLICA 2011, del FIDEICOMISO FONDO DE 

INVERSION Y REINVERSIÓN PARA LA CREACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DEL 

EMPLEO PRODUCTIVO EN EL ESTADO. 

 

SEGUNDO.- En cumplimiento de lo señalado en el artículo 63 fracción XIII, de la 

Constitución Política del Estado de Nuevo León, y demás disposiciones legales 
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aplicables, SE APRUEBA la CUENTA PÚBLICA 2011 del FIDEICOMISO FONDO 

DE INVERSION Y REINVERSIÓN PARA LA CREACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DEL 

EMPLEO PRODUCTIVO EN EL ESTADO. 

 

TERCERO.- Se exhorta al Titular de la SECRETARIA DE FINANZAS Y 

TESORERO GENERAL DEL ESTADO, para que instruya al Director de Atención a 

Municipios y Organismos Paraestatales, a fin de que a la mayor brevedad posible, en 

su carácter de liquidador del Fideicomiso Fondo de Reinversión para la Creación y 

Consolidación del Empleo Productivo en el Estado, realice las gestiones  pertinentes 

a fin de que se finiquite la extinción de dicho Organismo. 
 

CUARTO.- Remítase copia a la AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN y al FIDEICOMISO FONDO DE INVERSION Y REINVERSIÓN PARA LA 

CREACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DEL EMPLEO PRODUCTIVO EN EL ESTADO, 

para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

 

Monterrey, Nuevo León  

COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO 

Dip. Presidente 

 

 

DIP. ALFREDO JAVIER RODRÍGUEZ DÁVILA 

 

Dip. Vicepresidente 

 

 

Dip. Secretario 

 

EDGAR ROMO GARCÍA FERNANDO ELIZONDO ORTÍZ 
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Dip. Vocal Dip. Vocal 

 

FRANCISCO REYNALDO 

CIENFUEGOS MARTÍNEZ 

JESÚS GUADALUPE HURTADO 

RODRÍGUEZ 

 

Dip. Vocal 

 

Dip. Vocal 

 

MARIO ALBERTO CANTÚ 

GUTIÉRREZ 

EDUARDO ARGUIJO BALDENEGRO 

 

Dip. Vocal 

 

Dip. Vocal 

 

JUAN MANUEL CAVAZOS 

BALDERAS 

FERNANDO GALINDO ROJAS 

 

Dip. Vocal 

 

Dip. Vocal 

 

CARLOS BARONA MORALES GUSTAVO FERNANDO CABALLERO 

CAMARGO 

 

 

 

 

 

 


